






Fuente: https://www.bolsamercantil.com.co/mercado-de-compras-publicas#m%C3%A1s%20sobre%20el%20mcp





































REQUISITOS HABILITANTES RESULTADO

CAPACIDAD JURÍDICA HABILITADO O NO HABILITADO

CAPACIDAD FINANCIERA Y 
ORGANIZACIONAL

HABILITADO O NO HABILITADO

CAPACIDAD TÉCNICA Y CONDICIONES DE 
EXPERIENCIA

HABILITADO O NO HABILITADO





















AÑO VALOR SMMLV
2010 $515.000,00
2011 $535.600,00
2012 $566.700,00
2013 $589.500,00
2014 $616.000,00
2015 $644.350,00
2016 $689.455,00
2017 $737.717,00
2018 $781.242,00
2019 $828.116,00
2020 $877.803,00
2021 $908.526,00
2022 $1.000.000,00
2023 $1.160.000,00
2024 $1.300.000,00
2025 $1.423.500,00
2026 $1.750.905,00
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NOTA 3: REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA DE 
CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES: Los proponentes plurales deberán 
tenerse en cuenta los siguientes criterios: 
 
Regla de Proporcionalidad: Regla de Proporcionalidad: Cuando la propuesta 
se presente en consorcio o unión temporal, la experiencia requerida en valor 
(expresada en SMLMV del presupuesto oficial) será evaluada de acuerdo con el 
porcentaje de participación de los integrantes del proponente plural (conforme 
al documento de conformación de la figura asociativa), es decir cada integrante 
debe aportar la experiencia conforme al porcentaje de participación en la figura 
asociativa y la sumatoria de dichas certificaciones debe ser igual o superior al 
100% del presupuesto oficial en SMMLV. 
 
NOTA 4: EXPERIENCIA ADQUIRIDA EN MODALIDADES ASOCIATIVAS 
(Consorcio, Unión Temporal) 
 
Respecto a la experiencia aportada por un proponente singular o por los 
integrantes del actual proponente plural proveniente de figuras asociativas 
(Consorcio o Unión Temporal), se afectará el valor, de las certificaciones 
aportadas para acreditar la experiencia, de acuerdo con el porcentaje de 
participación de este proponente o integrante en el contrato respectivo. 
 
En este evento, para efecto de acreditar la experiencia exigida, se debe 
presentar el documento de conformación de la figura asociativa o documento 
expedido por funcionario competente donde se pueda evidenciar dicho 
porcentaje de participación. 
 
NOTA 5: Según lo dispuesto en el Decreto 019 de 2012 en el evento en que los 
oferentes presenten contratos suscritos con PNNC, la Entidad se reserva el 
derecho de realizar las verificaciones correspondientes en sus propios archivos. 
NOTA 6: En caso de que el proponente presente un solo contrato que acredite 
la totalidad de la experiencia certificada este será válido para acreditar 
experiencia siempre y cuando se cumpla con todos los requisitos solicitados en 
el presente proceso. 
 
6.4. EXPERIENCIA DIFERENCIAL PARA (MIPYME) Para la experiencia 
solicitada, el proponente personal natural o jurídica que acredite la calidad de 
MiPymes domiciliadas en Colombia, de conformidad con lo previsto en el artículo 
3 del Decreto 1860 de 2021, se definió por parte de la Entidad que se podrá 
acreditar experiencia con los siguientes requisitos: 
 
Para la experiencia solicitada, el proponente persona natural o jurídica que 
acredite la calidad de MiPymes domiciliadas en Colombia, de conformidad con lo 
previsto en el al artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021, se definió por 
parte de la Entidad que se podrá acreditar la experiencia mínima 









































N Clase Fuente Etapa Tipo Descripción

Consecuencia 
de la 

ocurrencia 
del evento

Probabilidad Impacto Valoración Categoría

1 General Externo Contratación Operacional

Riesgos 
asociados con: 
No firma del 
contrato por
Parte del 
proponente y/o 
contratista.

Interrupción del 
normal 
desarrollo de 
las funciones   
de Parques.
Incumplimiento 
del Contrato.

1 2 3 Bajo

2 General Externo Contratación Operacional

Riesgo de que 
no se presenten 
las garantías 
requeridas en 
los Documentos 
del Proceso de 
Contratación o 
que su
presentación 

Interrupción del 
normal 
desarrollo de 
las funciones de 
Parques.
Incumplimiento 
del Contrato.

1 2 3 Bajo



sea tardía.

3 General Externo Ejecución Administrativos

Incumplimiento 
del contrato por 
parte del 
contratista

Demoras en la 
ejecución del 
contrato

1 6 7 Alto

4 General Interno Ejecución Operacionales

Incumplimiento 
durante la
ejecución del 
contrato y no 
Entrega a
tiempo del 
mismo.

Ampliación del 
tiempo de
Entrega del 
contrato.

3 4 7 Alto

No
Tratamiento/Control 

a ser 
implementado

Impacto después 
del 
tratamiento

¿A
fe

ct
a
 l
a 

ej
ec

u
ci

ó
n
 

d
el

 c
on

tr
at

o? Responsable 
por 

implementar 
el 

tratamiento

Fecha 
estimada en 
que se inicia 

el 
tratamiento

Fecha 
estimada en 

que se 
completa el 
tratamiento

Monitoreo y revisión

Pr
ob

ab
ili

d
ad

Im
p
ac

to

V
al

o
ra

ci
ón

C
at

eg
or

ía ¿Cómo 
se realiza 
el 
monitore
o?

Periodicidad

1

Requerimiento 
Contratista.

Garantías de seriedad 
de la oferta.

1 1 2 Bajo Si Entidad

A partir de la 
fecha fijada 

en el 
cronograma 

para la 
suscripción de 

contrato

Tratamiento 
de respuesta 
inmediata sin 

fecha 
probable.

Único 
monitoreo 
para 
determinar la 
suscripción

Única Vez.

2

Requerimiento 
Contratista. Garantías 

de seriedad de la 
oferta.

1 1 2 Bajo Si Entidad

A partir de la 
fecha fijada 

en el 
cronograma 

para la 
suscripción
de contrato

Tratamiento 
de respuesta 
inmediata sin 

fecha 
probable.

Único 
monitoreo a 
través de la 
aprobación 
de las 
garantías.

Única vez.

3

Requerimiento por el 
incumplimiento del 

Contratista.
Procedimient

o 
Administrativ

o 
Sancionatorio
. Garantías.

1 1 2 Bajo Si Entidad

Al momento 
de la 

evaluación de 
la propuesta.

Al finalizar el 
contrato

Tan pronto se 
detecte la 
probable 
incongruencia

Semanalmen
te

4

Verificar los datos 
correctos de lo 

solicitado.
Requerimiento por el 

retraso en las 
actividades 

contractuales.
Procedimient

o 
Administrativ

o 
Sancionatorio
. Garantías.

1 3 4
Med

io
Si Contratista

Al inicio de la 
ejecución del 

Contrato

Al finalizar el 
contrato

Verificar 
mediante 
controles 
del 
supervisor

Antes de 
iniciar el 
proyecto.





EDGAR OLAYA OSPINA
Director Territorial
Dirección Territorial Orinoquía

Jefe de Área PNN Serranía de Manacacías



MARCO EUTIMIO PARDO PARDO
Jefe de Área PNN Sumapaz

EDGAR EDUARDO LOZANO
Jefe de Área PNN Tinigua

EDGAR OLAYA OSPINA
Jefe de Área (E) PNN Chingaza

JUAN CARLOS CONTRERAS 
CASTELLANOS
Jefe de Área PNN Cordillera de Los Picachos


